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En causa investigada por corrupción en tribunal de Los Ángeles

Fiscales advirtieron en 2020 el acceso
indebido a información privilegiada
Durante años el
estudio jurídico
Cortés y Romero
habría ahorrado
recursos y obtuvo
una ventaja frente a
la competencia con el
acceso ilícito a
antecedentes.

Por Karlyng Silva Leal

karlyng.silva@diarioelsur.cl

In la segunda jornada de for-

Hmalización de cuatro impu-tados por delitos de corrup-
ción investigados al interior del
Juzgado de Garantía de Los Ange-
les, el Ministerio Público expuso
una serie de antecedentes para
justificar su petición de prisión
preventiva para la mayoría de los
abogados, instancia en la que ade-
más, plantearon que distintos fis-
cales, así como otros funcionarios
que intervienen en el sistema de
justicia, habían alertado sobre
presuntas irregularidades en este
caso incluso desde el año 2020.

A través de correoselectrónicos
persecutoras como Carla Hernán-
dez-a cargo de diversas causas por
tráfico de drogas en Concepción-
y, Ana María Molina, fiscal de Los
Angeles, expusieron conductas
de las abogadas del estudio jurídi-
co Cortés y Romero que conside-
raban fuera de lugar y que perju-
dicaban el correcto funciona-
miento de la institución, apelan-
do a la percepción de que este es-
tudio jurídico también contaba
con información privilegiada.

Pese a que a principios del 2024
la fiscal regional Marcela Carta-
gena y poco después el fiscal Mi-
chelangelo Bianchi como subro-
gante, abrieron causas para inves-
tigar lo que parecía exceder las fa-
cultades de una investigación ad-
ministrativa, la proximidad de los
equipos hizo que en los primeros
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Los imputados fueron detenidos el jueves pasado, el viernes se les controló la detención y este lunes inició la formalización en Los Ángeles.

· Sistema judicial
Hasta el momento la formaliza-
ción involucra a un estudio jurídi-
co, a un ex defensor penal público,
a un funcionario judicial y se for-
malizará a un ex fiscal adjunto.

.......

meses no se lograran avances, ya
que los equipos se fueron inhabi-
litando hasta que la causa fue asu-
mida por la jurisdicción de Nuble.

ASOCIACIÓN ILÍCITA
La Fiscalía sostiene que con los

antecedentes expuestos en la au-
diencia se logra establecer cómo
la estructura jerárquica liderada
por las abogadas Andrea Romero
Jara y Susana Cortés Karmy, cón-
yuges del ex fiscal Rodrigo Durán
y ex defensor jefe de Los Angeles

Patricio Gutiérrez, respectiva-
mente, accedía a información de
manera indebida desde los servi-
dores internos de la Defensoría
Penal Pública y la Fiscalía, además
de ajustar audiencias en tribuna-
les a su conveniencia administra-
das por el funcionario judicial
Nelson Hernández Reyes.

A través de la exposición de di-
versos documentos, oficios, regis-
tros de llamadas, mensajes de tex-
to, audios de WhatsApp y envío
de archivos a través de correo

electrónico, entre otros, los fisca-
les de Nuble Sergio Pérez y Nadia
Espinoza, expusieron los tipos de
comunicación entre los imputa-
dos, la solicitud de información,
revisión de antecedentes en cau-
sas tramitadas de tal manera que
se corroboraría el delito de acce-
so indebido a información.

Sobre esto, el fiscal Pérez indicó
que esto demuestra "de dónde
van sacando la información que
les permite -a las abogadas- tener

una posición negociadora respec-

500
millones de pesos,

aproximadamente, habrían
sido obtenidos de manera
directa o indirecta por las

abogadas imputadas

to de otros estudios jurídicos pa-
ra los imputados, de ofrecerles un
servicio completo, decirles 'oiga
lo que nosotros les ofrecemos
es ... '. Recordemos que la banda de
Corvalán lo sabía les habían di-
cho que se podían meter a los sis-
temas y pedir información".

Por su parte, la fiscal Espinoza
planteó la gravedad del acceso in-
debido que permitía, por ejemplo,
que las abogadas pudieran contar
con información sobre órdenes de
detención para alertar previamen-
te a sus clientes y con ello evitar la
petición de medidas cautelares
más gravosas; pero también la re-
visión de pericias y otros antece-
dentes de diversas causas, incluso
sobre delitossexuales, no solo vul-
nerando la reserva de determina-
das causas, sino que también aho-
rrando dinero al evitar solicitar de-
terminadas pericias, situación que
incluso manifestaron a través co-
municaciones internas.

Hoy se reanudará la audiencia
de formalización, principalmente
respecto a los tres imputados pa-
ra los cuales se solicita la prisión
preventiva, mientras que al cierre
de jornada de la audiencia de ayer,
conforme a un acuerdo de la Fis-
calía y la Defensa de Nelson Sáez
Reyes, el tribunal acogió las cau-
telares solicitadas por el Ministe-
rio Público para decretar las medi-
das cautelares de arresto domici-
liario total, arraigo y prohibición
de comunicarse con los otros im-
putados, debido a su irreprocha-
ble conducta anterior y solo ser
investigado por el delito de cohe-
cho reiterado.

Defensoría Penal Pública valora ingreso de proyecto de fortalecimiento
La institución valoró
que el proyecto fuera
ingresado en la
conmemoración de
sus 25 años.

Este martes 10 de marzo la De-
fensoría Penal Pública conmemo-
ró los 25 años que han pasado
desde que por ley se creó el orga-
nismo que da cumplimiento al
derecho constitucional de contar
con una defensa a toda persona
que lo requiera a partir de la en-
trada en vigencia de la Reforma

Procesal Penal.
Además durante la jornada de

ayer, el gobierno saliente del pre-
sidente Gabriel Boric ingresó al
Congreso una iniciativa que bus-
ca avanzar en un plan de moder-
nización que permita a la defen-
sa pública equilibrar la cancha
ante el Ministerio Público y asu-

mir de forma adecuada los desa-
fíos actuales en esta materia.

La defensora nacional, Veróni-
ca Encina, indicó que con el pro-
yecto que busca la autonomía
constitucional del organismo,
evidencian "un paso adelante
muy importante en el equilibrio
y la igualdad de armas que requie-

ren todos los organismos que in-
tervienen en el sistema de justi-
cia para garantizar que funcione
y se haga una mejor justicia para
toda la ciudadanía".

La Defensoría Penal Pública na-
ció como un servicio público des-
centralizado funcionalmente y
desconcentrado territorialmente,

cuya misión es proporcionar de-
fensa penal a las personas impu-
tadas o acusadas por crimen, sim-
ple delito o faltas, por lo que la de-
fensora nacional recordó que "la
defensa penal pública garantiza
que el derecho a defensa no sea
una declaración abstracta, sino
una realidad concreta".

Desde la Siat indicaron que estos se registraron fuera de los horarios punta

Carabineros llama a la precaución tras
dos accidentes viales con fallecidos
El capitán Pablo Obreque planteó que ante el aumento de flujo vehicular se recomienda
tomar las precauciones necesarias, tanto a conductores como peatones.

Junto con el aumento de flujo
vehicular en el Gran Concepción
tras el denominado "súper lunes"
recién pasado, en la zona ya se
han registrado al menos 3 acci-
dentes de tránsito graves, dos de
ellos que dejaron a personas falle-
cidas. Por ello, desde Carabineros
realizaron un llamado a la pre-
caución a conductores y peatones
y no solo en los horarios punta
mañana y tarde, pues los inciden-
tes viales se han registrado inde-
pendientes de las horas de mayor
circulación vehicular.

Así lo explicó el capitán Pablo
Obreque, de la Sección Investiga-
dora de Accidentes de Tránsito
(SIAT) de Concepción, indicando
que "ha sido bastante evidente el
aumento en la cantidad de vehí-
culos que circulan por las calles,
especialmente en las horas punta
mañana y tarde, que coincide con
la hora de entrada a los colegios,
lugares de trabajo y salida de es-
tos. Por lo que el llamado perma-
nente es a tomar todas las medi-
das de seguridad para tener des-
plazamientos seguros".

No obstante, a esto agregó que
"hemos visto esta semana que los
siniestros viales con personas fa-
llecidas han ocurrido en horarios

de menor afluencia de vehículos
o de personas, como lo es el hora-
rio nocturno en el caso de la Ruta
Interportuaria, durante la maña-
na en un paso no habilitado en la
línea férrea, por lo que enfatizó
sobre la conducción atenta a las
condiciones del tránsito y a que
los peatones verifiquen las condi-
ciones de seguridad.

Respecto a los recientes acci-
dentes la noche del lunes un mo-
tociclista falleció en la Ruta Inter-
portuaria tras chocar con una va-
ca que estaba en la calzada, mien-
tras que en la mañana un hombre
fue atropellado en Chiguayante
por el Biotrén, siendo los dos si-
niestros con resultados fatales
más recientes.

Además, durante la noche del
lunes un camión que transitaba
por el puente Llacolén cruzó el
eje central y terminó atravesado
en la calzada contraria y fue per-
sonal de Carabineros el que tuvo
que realizar diligencias en el lu-
gar para habilitar una de las pis-
tas, situación que se mantuvo
hasta la mañana de este martes.
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La instancia reunió a las autoridades de 3 instituciones del Biobío.

Conversatorio aborda
liderazgos femeninos en
Seguridad Pública local

En el contexto de la conme-
moración del Día Internacio-
nal de la Mujer, las autoridades
de la Fiscalía Regional, Gendar-
mería y la PDI, fueron invitadas
a un panel de conversación en
la Universidad Santo Tomás en
el seminario "Liderazgo Feme-
nino en la Seguridad Pública
del Biobío", donde se analiza-
ron desafíos, brechas y el im-
pacto de la dirección femenina
en la región.

Así, la fiscal regional Marcela
Cartagena, la jefa policial de la
PDI Claudia Chamorro y la co-
directora regional de Gendar-
mería Angélica Briones, com-
partieron su experiencia perso-
nal y abordaron temas respec-

to a encabezar organismos del
Estado que han sido histórica-
mente masculinizados.

Se abordaron avances y
transformaciones, destacando
la importancia de seguir gene-
rando espacios de participa-
ción y desarrollo para las muje-
res en el ámbito de la seguridad
pública, asegurando que el li-
derazgo femenino no es solo
un cambio cultural, sino que
una oportunidad de fortalecer
la toma de decisiones desde mi-
radas diversas y complementa-
rias. Sumaron la relevancia de
promover políticas e instan-
cias para inspirar a nuevas ge-
neraciones a asumir responsa-
bilidades de liderazgo.

En el Puente Llacolén un camión quedó atravesado en la calzada contraria la noche del lunes.
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personas fueron detenidas

el jueves pasado y se
encuentran siendo
formalizadas en Los

Ángeles
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